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SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES. 11
>> .................. ..................1.00Contratación Directa por Compulsa Abreviada - Procedimiento

de remediación ambiental en el predio donde está proyectado
el Edificio de AREF en la localidad de Ushuaia (Sección A
Macizo 43 Parcela 4ta).
Se debe realizar un estudio integral el cual debe estar
firmado por un profesional en la materia y una vez
finalizado tiene que ser entregado a la Dirección General de
Recursos Humanos e Infraestructura, siguiendo lineamientos
específicos para definir si el sitio se encuentra o no
contaminado para tomar la mejor decisión técnica posible
teniendo en cuenta el riesgo para el uso del suelo, del agua
subterránea y las personas que puedan estar en contacto de
modo directo e indirecto.
1- Estudio de sitio o Caracterización del Sitio:
El  estudio  de  sitio  debe  aportar  datos  confirmatorios
 respecto  a  la  cantidad,  calidad, ubicación y extensión
de la contaminación presente, evaluando el riesgo a la salud
humana y/o el riesgo ambiental.
Para la aplicación de GASC en un sitio específico, se
requiere realizar una caracterización, que aporte datos
suficientes que permitan la identificación del problema de
contaminación del sitio, así como los receptores de las
sustancias tóxicas presentes y las rutas posibles.
2- Evaluación de riesgo:
Es un proceso que tiene como objetivo asignar magnitudes y
probabilidades a los efectos adversos de la contaminación.
La evaluación del riesgo permite definir cuáles serán los
objetivos de la remediación del sitio, los cuales pueden
ser:
(a) los límites máximos permisibles establecidos por la
normativa vigente y;
(b) límites específicos del sitio, con base en una
evaluación de riesgo.
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Para el caso de "NO COTIZAR", dejar expresa constancia escrita.SE DEBERÁ INDICAR ORIGEN DEL MATERIAL
NACIONAL/IMPORTADO, COTIZAR SIN IVA, POR NUESTRA CONDICIÓN DE EXENTOS EL PRECIO DEBE SER FINAL, ES DECIR CON
LA MERCADERÍA PUESTA EN DESTINO.

Memo (Nro: 1) - COMPRA DIRECTA

La presente contratación se rige de acuerdo a las condiciones establecidas en la Ley Prov.

N° 1015, Decreto Prov. N° 674/11 y Resoluciones de la Oficina Provincial de Contrataciones

Nros 202/20 y 017/21. Documentación a presentar con la cotización: a) Certificado de

Cumplimiento Fiscal para ser presentado ante Registro de Proveedores y/o Contratar con

Organismos Públicos. b) Constancia de inscripción en PROTDF. Asimismo en caso de

corresponder deberá presentar Certificado de NO RETENCIÓN, emitido por la AREF de

conformidad a lo dispuesto en el art. 228 de la Ley Prov. N° 1075
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TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11.

Plazo de Entrega: Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11.

Mantenimiento de Oferta: Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11.

Lugar de Entrega: El informe deberá ser entregado a la Dirección General de RR. HH. e

Infraestructura de la AREF, sita en San Martín N° 110, piso 2 de la ciudad de

Ushuaia.

Recepción de Sobres Cerrados hasta:

Domicilio de presentación de ofertas: al correo electrónico: comprasycontrataciones@aref.gob.ar o personalmente a San

Martín N° 110, piso 3 de la ciudad de Ushuaia- of. de la Dirección de Despacho

dependiente de la D.G.A.F.

Domicilio de apertura de ofertas: San Martín N° 110, piso 3 de la ciudad de Ushuaia- of. de la Dirección de

Compras y Contrataciones dependiente de la D.G.A.F.

Vigencia del Contrato:

Garantía de Oferta: No se requiere.

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo
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